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EN MENOS DE DOS SEMANAS

A 34 llegan las amenazas de

tiroteos en colegios de la región
El aumento sostenido de mensajes amenazantes en recintos educacionales

ha obligado a reforzar protocolos de seguridad y desviar recursos policiales,

mientras autoridades advierten sobre el impacto en la convivencia escolar y la

necesidad de perseguir penalmente este tipo de hechos.

LIONEL VARELARegión de Coquimbo

Un total de 34 amenazas de
tiroteos en establecimientos educa-
cionales ha registrado Carabineros
entre el 1 y el 13 de abril en la
región, una cifra que ha encendido
las alertas de las comunidades
escolares, obligando a un inten-
so despliegue policial, tanto de
Carabineros como de la Policía de
Investigaciones (PDI).

Según el desglose entregado por la
institución, 23 de estas amenazas
corresponden a escritos encon-
trados al interior de los recintos
educacionales, 9 fueron difundidas
a través de redes sociales y dos se
realizaron de manera directa. En
cuanto a la distribución territorial, la

mayor concentración se registra en
La Serena, con 23 casos, seguida
por Coquimbo con 9, mientras que
Vicuña y La Higuera presentan un
caso cada una.
El fenómeno no solo ha generado

preocupación por la seguridad
de estudiantes y docentes, sino
también por el impacto operativo
que implica para las policías. Y
es que diversos procedimientos
han debido ser postergados para
atender este tipo de denuncias, que
activan protocolos de emergencia
y obligan a verificar la veracidad
de cada amenaza.
En ese contexto, la seremi de

Seguridad Pública, María José
Duarte, subrayó la gravedad del
escenario, señalando que la vio-
lencia escolar se ha convertido en
un eje prioritario para la cartera.
"El llamado que estamos hacien-
do es a la denuncia y también a
reforzar las labores preventivas
en coordinación con Carabineros.
Estamos realizando conversatorios
con rectores, equipos de convivencia
escolar y actores relevantes, con
el objetivo de que estas amenazas
cesen", indicó.
La autoridad también advirtió

sobre el uso de recursos en este
tipo de denuncias. "Existe una
investigación de por medio en
la que se invierten importantes
recursos que podrían destinarse
de forma más eficiente a otras

necesidades de seguridad pública",
añadió Duarte.

ARRAIGO NACIONAL

Uno de los casos de amenaza más
recientes afectó a la Universidad
Central, sede La Serena, caso
por el cual, la fiscalía formalizó
a un estudiante por el delito de
desórdenes públicos tras difundir
en Instagram una amenaza de
tiroteo al interior de la universidad.

El hecho, que el imputado calificó
como una "broma", derivó en la
evacuación del recinto y un amplio
operativo policial.

El fiscal adjunto, Gianni Stagno,
precisó que la formalización se
sustentó en el artículo 269 del
Código Penal, que sanciona la
alteración grave de la tranquilidad
pública. "Independientemente de
la intención del imputado, la ley
no distingue si se trató de una
broma", afirmó el persecutor.

De esta forma, el tribunal impuso
al joven la medida de arraigo na-
cional y la prohibición de acercarse
a la casa de estudios, además de
fijar un plazo de investigación de
60 días, rechazando la medida
cautelar de firma solicitada por
la fiscalía.

FORTALECER ESTRATEGIAS

Desde el ámbito educativo,
el Servicio Local de Educación
Pública (SLEP) Elqui informó que
ocho establecimientos de un total
de 112 han recibido amenazas,
activándose en todos los casos
los protocolos correspondientes
dentro de un plazo de 24 horas,
incluyendo la presentación de
denuncias ante las autoridades
competentes.
El director ejecutivo del SLEP

Elqui, Pedro Esparza, ha sostenido
reuniones con el jefe de la Zona
de Carabineros Coquimbo, general
Christian Brebi, y con el fiscal
regional, Patricio Cooper, con el
objetivo de reforzar la coordina-
ción institucional y fortalecer las
estrategias preventivas.

Además, el servicio ha brindado
apoyo directo a los equipos di-

rectivos de escuelas y liceos en
la recopilación de antecedentes,
en un contexto que ha generado
alta conmoción pública.

ACTIVACIÓN DE PROTOCOLOS

En paralelo, el SLEP Puerto
Cordillera reportó diez situaciones
de amenazas en establecimientos
de las comunas de Andacollo y
Coquimbo. Según detallaron, to-
dos los casos fueron abordados
oportunamente mediante la acti-
vación de protocolos internos, sin
afectar la continuidad del servicio
educativo.

El organismo mantiene un moni-
toreo permanente de los estable-
cimientos y ha aplicado medidas
conforme a sus reglamentos in-
ternos y al Protocolo de Actuación
frente a Presuntas Amenazas a la
Seguridad, que contempla la de-
nuncia obligatoria ante Carabineros
y el Ministerio Público.

AMENAZA EN SEREMI
DE EDUCACIÓN

No obstante, las "amenazas"
también llegaron a las instituciones
públicas. En efecto, un hombre de
35 años fue detenido tras amenazar,
por escrito, con realizar un tiroteo
en dependencias de la seremi de
Educación, en La Serena. La mo-
tivación para expresar su amenaza
habría sido su molestia por una
respuesta relacionada con la Beca
de Alimentación para la Educación
Superior (BAES). (ver página 2)
El individuo, estudiante de

Ingeniería en Mecánica Automotriz
en INACAP, fue detenido minutos
después en la plaza de armas de
La Serena. En todo caso, el joven
mantiene antecedentes por robo
con intimidación, aunque no vi-
gentes, y ya había protagonizado
un hecho similar en 2023.

El conjunto de estos episodios da
cuenta de una tendencia al alza
en este tipo de amenazas, que si
bien, no se concretan, generan un
alto impacto en la percepción de
seguridad y en el funcionamien-
to normal de las comunidades
educativas.

Fuertes críticas

a propuesta de

Sulantay de eliminar
Royalty

La iniciativa del diputado Marco Antonio

Sulantay (UDI) busca redirigir fondos

del royalty para ayudas frente al alza

de los combustibles; sin embargo,
parlamentarias tanto de oposición como

del oficialismo critican la medida por
considerarla "populista" y perjudicial

para las finanzas regionales.

CEDIDA

EQUIPO EL DÍA La Serena

La propuesta del diputado Marco Antonio Sulantay
(UDI), que busca suspender el royalty minero des-
tinado a los municipios para redirigirlo a ayudas
frente al alza de los combustibles, generó críticas
transversales en el Congreso.
La iniciativa, que además cuestiona el uso de

estos recursos en actividades recreativas, fue
rechazada por parlamentarios de la zona, quienes
defendieron su impacto en los territorios y en la
calidad de vida de las comunidades.
La diputada Nathalie Castillo (PC) calificó la

propuesta como carente de sustento. "El royalty
ha significado una mayor equidad territorial para
municipios y gobiernos regionales", afirmó, agre-
gando que el foco debe estar en la transparencia y
no en recortar recursos. En esa línea, recordó que
existe una iniciativa en trámite para fortalecer la
rendición de cuentas sobre estos fondos.

Por su parte, la diputada Carolina Tello (PC) fue
más crítica y calificó la medida como "una burla".
"Primero se empobrece a las familias con el alza
de los combustibles y ahora se pretende afectar
a los municipios, que son el primer apoyo para los
vecinos", sostuvo, advirtiendo que se opondrán a
la propuesta.
En tanto, la diputada Eileen Urqueta (independiente

pro oficialismo) llamó a analizar el gasto municipal
considerando la realidad de cada comuna. "No es
lo mismo una gran ciudad que territorios rurales,
donde las actividades recreativas impactan en la
salud mental y el bienestar", señaló, abogando por
mayor fiscalización en lugar de recortes.
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